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Por reparto correspondido a este Despacho conocer de la presente demanda 

EJECUTIVA, la cual, luego de su estudio se observa que carece de algunos 

requisitos formales, necesarios para su admisión.  

 

El artículo 90 del C.G.P ordena declarar inadmisible la demanda, entre otros 

casos: “1. Cuando no reúna los requisitos formales”, haciendo clara alusión al 

presupuesto procesal de la demanda en forma.  

 

Observa el Despacho que, en el libelo introductorio presentado, carece de los 

siguientes requisitos, a saber:  

 

1. Allegará poder actualizado el cual deberá cumplir con las exigencias 

referidas en el artículo 74 del Código General del Proceso, es decir, el asunto 

deberá estar determinado y claramente identificado; también deberá estar 

presentado personalmente por el poderdante, que, en este caso, se trata de la 

señora LORYANA LOURDES MORALES MEDINA, quien actúa en calidad de 

representante legal de la sociedad demandante. 

 

Cabe recordar que, en principio los poderes especiales deberán cumplir a 

cabalidad con los requisitos señalados anteriormente salvo que se demuestre 

causal de justificación para desatender dicha normatividad y, en ese evento, 

acoger los lineamientos del artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, cuyo caso, el 

actor deberá de igual modo, cumplir con las exigencias allí contenidas, así: 

 

“Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 

ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales.” 

 

2. Como quiera que los hechos son el fundamento de las pretensiones, la 

parte activa debe especificar en los hechos el valor de cada obligación, fecha 
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de creación del título, y la fecha de incumplimiento, a partir de la cual se 

pretende liquidar los intereses moratorios. Además, se debe indicar las tasas 

porcentuales utilizadas al momento de liquidar tanto los intereses corrientes 

como los moratorios. 

 

3. De igual forma, se deberá aportar la proyección del crédito que dio lugar a 

la creación del pagaré base de recaudo, anexando el historial de pagos que dé 

cuenta de cómo fueron realizadas las imputaciones de cada pago. En el evento 

en que se hayan incluido intereses, se deberá reflejar en el mismo el valor 

correspondiente a intereses corrientes o de plazo, moratorios de ser el caso, y a 

qué tasa fueron liquidados, la fecha de vigencia de la tasa, qué a capital, qué a 

seguros y qué a otros conceptos de ser el caso. 

 

4. Se deberán aportar las constancias o certificaciones de las operaciones 

matemáticas utilizada por la demandante, en donde se visualice como fue la 

imputación de los abonos efectuados por la parte demandada, teniendo en 

cuenta la fecha exacta de su pago y el valor cancelado. 

 

5. La parte demandante determinará y especificará, la nomenclatura, el barrio 

o comuna donde tiene el domicilio la parte demandada en esta municipalidad. 

Lo anterior, a efectos de dar cumplimiento a lo ordenado por la Sala 

Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura de Antioquia mediante 

Acuerdo No. CSJAA16-1782 de fecha 11 de agosto de 2016. 

 

6. Deberá manifestarse si el correo de la apoderada judicial, consignado en el 

acápite de notificaciones corresponde al del Registro Nacional de Abogados, 

toda vez que no se da cuenta de ello, en caso contrario deberá actualizarse 

dicha información.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado,  

 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA, de acuerdo con la 

parte motiva del presente proveído.  
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SEGUNDO: CONCEDER a la Parte Demandante un término de cinco (05) días 

para cumplir con las exigencias legales referidas en las consideraciones 

precedentes, so pena de rechazo. 

 

 

 
DH 
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